Informe de las victimas, de comunidades y organizaciones Mapuche sobre la Discriminación Racial  al Comité para la Eliminación de la  Discriminación Racial CERD.
I.-
Introducción.

El presente informe ha sido elaborado por parte de las victimas de actos raciales basados en la aplicación de normas jurídicas especiales en su contra, de determinadas comunidades Mapuche, que han sido objeto de discriminación de facto e indirecta y de las organizaciones Mapuche  que han sido objeto de exclusión, restricción y omisión de sus derechos basados en la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial
II.-
Tratados Mapuche 

Tratados Mapuche celebrados con el sistema colonial Hispano

 A raíz de la celebración de los Tratados, el Pueblo Mapuche en su relación con el Sistema colonial hispano dispone de un estatus jurídico completa y absolutamente particular del resto de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe. Esta particularidad está determinada por un conjunto de tratados que se convinieron para establecer una relación institucional, tanto con el sistema colonial hispano y el Estado Chileno. En el marco de la relación colonial que tuvo vigencia entre 1641 hasta 1810 y en esencia establecían:

A. Una frontera territorial 

B. Un Reconocimiento a la Soberanía territorial Mapuche 
C. Capacidad para celebrar acuerdos y contraer obligaciones

D.  Y relaciones comerciales entre otros,

Tratado de Tapihue-1825, celebrado entre el Estado Chileno y el Pueblo Mapuche.-
La política de los Tratados celebrados durante la era colonial continuó entre el Estado Chileno y el Pueblo Mapuche. El día 25 de octubre 1823 el Congreso de la República de Chile autorizó al poder ejecutivo para celebrar un “Parlamento General con los Araucanos” 
El Decreto del Congreso fue muy preciso y señala “por cuanto el soberano congreso constituyente ha decretado lo siguiente: autorizando la realización de un parlamento con el Pueblo Mapuche y en su parte dispositiva señala”: 

“Tomando en consideración el expediente promovido para la celebración de un parlamento general con los araucanos, en la extensión de la línea de demarcación de la frontera del sur, y construcciones de fuertes y reductos para su seguridad.”  Ha acordado el congreso y decreta:

El artículo 1.- del decreto que mandata la celebración del Parlamento desde el  punto de vista jurídico es muy claro y establece:  

“1.- Autorizase al gobierno para la celebración de un parlamento con los Araucanos”.

Para la realización del Parlamento entre el gobierno de Chile y los Araucanos  se asignó un presupuesto del erario nacional.

2.- Apruébese el presupuesto de los veinte mil pesos por el ejecutivo…(  )….    Sala del congreso, 25 de octubre 1823, Juan Egaña presidente – Doctor Gabriel Ocampo, Secretario”    

El “Decreto del soberano congreso que autorizó al ejecutivo” para la celebración de un “Parlamento general con los Araucanos” es un reconocimiento lisa y llanamente de derecho pleno y expreso de parte del Estado Chileno al Pueblo Mapuche.
Este tratado finalmente ratificó:

A.     
Una frontera territorial

B.- 
Soberanía territorial 
C.- Capacidad para celebrar acuerdos y contraer obligaciones
B. Establecimiento de relaciones comerciales.

Sobre lo anterior, en la actualidad el Pueblo Mapuche está desplegando múltiples esfuerzos para aplicar y cumplir con el reconocimiento que ha establecido el derecho internacional sobre los Tratados y especialmente basado en el artículo 37.- de la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas adoptado 13 de septiembre 2007 y que estipula “1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos concertados con los Estados o sus sucesores sean reconocidos, observados y aplicados y a que los Estados acaten y respeten esos tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos.

Estos Tratados celebrados con el Estado Chileno, estando plenamente vigentes, han sido ignorados de parte del Estado Chileno 
III.-
Discriminación Jurídica y Constitucional

Luego de la finalización de la dictadura militar del General Augusto Pinochet Ugarte, durante 1990-2010, los cuatro gobiernos denominado Concertación de partidos políticos consecutivamente se habían comprometido de manera pública que acordarían un reconocimiento constitucional y no sucedió y todos los proyectos que se enviaron al congreso nacional tenían por objeto limitar,  restringir y diluir los derechos del Pueblo Mapuche. 


La actual administración gubernamental de Chile, ha seguido en la misma lógica anterior, manteniendo a los Pueblos Indígenas y a los Mapuche en particular solo con promesa de un eventual reconocimiento constitucional, perdurando la doctrina de la negación.

IV.-
Decreto ley 2568 y sus consecuencias sobre el derecho a la Tierra.
Durante la dictadura militar  1979 se adoptó el Decreto Ley 2568 sobre división y subdivisión de las tierras del Pueblo Mapuche. Este decreto sostenía que, “al momento de aplicarse la división de las tierras dejan ser indígenas las tierras y sus ocupantes”. 

La naturaleza y propósitos de esta norma jurídica tenía por objeto eliminar jurídicamente la condición de Mapuche. Esta norma jurídica esta en completa correspondencia con la definición de genocidio que estipula la Convención para la Prevención y Sanción del Crimen de Genocidio.

Además de lo anterior, esta norma jurídica permitió el arriendo por un periodo de 99 años las tierras Mapuche. Este Decreto Ley constituye un caso paradigmático de la  discriminación racial y cultural desde el punto de vista del derecho. En Chile no existe una norma de similar características para otro sector de la sociedad Chilena. Por la naturaleza de la norma y por su duración en el tiempo 1979-1990, fue el periodo de tiempo que mas tierras fueron ocupadas, tomadas y confiscada al Pueblo Mapuche a pesar de su reconocimiento jurídico que disponían previamente.

Cabe agregar que las consecuencias de los arriendos de 99 años constituyen una de las causas elementales de las actuales controversias y tensiones en la convivencia entre Mapuche y no Mapuche en relación al dominio de tierra.
V.- 
Pacificación de la Araucanía y sus consecuencias.
A pesar que el Estado Chileno había celebrado un conjunto de Tratados con el Pueblo Mapuche, tomó la decisión de ocupar militarmente el territorio Mapuche durante 1860 al 1881.- Alrededor de los actos de ocupación militar, también se realizaron actos que tuvieron por objeto diezmar la población Mapuche mediante masacres y exterminios contenidos y registrados en los propios informes y partes militares de la época. La ocupación militar del territorio Mapuche y en forma concreta significó la militarización del territorio Mapuche instalando destacamentos militares en un espacio de cada 30 kilómetros  distante uno del otro, es decir, en una extensión de 150 kilómetros se instalaron un número de 5 regimientos (destacamentos) que todavía permanecen en el lugar, Temuco, Lautaro, Victoria, Traiguen y Angol.
La Pacificación de la Araucanía y la ocupación  del territorio mapuche sin su consentimiento previo libre e informado y los atentados orientados a diezmar la población Mapuche constituyeron un acto de Lesa humanidad.  
V.-
Decreto ley 701 y su expansión Forestal.

Durante la dictadura militar  se adoptó el decreto 701 y actualmente vigente, que tiene por objeto el incentivo de las actividades forestales y que en términos prácticos tuvo por finalidad revocar jurídica y administrativamente el proceso de Reforma Agraria y anular jurídicamente todas las tierras que se habían restituidos legalmente a favor de las comunidades Mapuche mediante la ley 17.729.

Además de lo anterior, significó la destrucción de los bosques nativos y la biodiversidad a gran escala y en la actualidad se ha llevado  a cabo masivamente la expansión de las actividades de monocultivos de pinos radiata y eucaliptus. Estas dos especies por su naturaleza se caracterizan por un alto consumo de las aguas superficiales y las napas subterráneas, modificando los ecosistemas de valor cultura, espiritual y medicinal para las comunidades Mapuche que milenariamente existen en el lugar.
A Raíz del consumo de agua por las grandes extensiones del monocultivo de pino radiata y eucaliptus, las comunidades vecinas no disponen del recurso vital del agua provocando la situación de comunidades dependientes de los municipios y generando migraciones a las distintas ciudades para sobrevivir, lo que constituye un proceso gradual de exterminio de las comunidades Mapuche.          

VI.-
Aplicación de la ley Antiterrorista y sus Finalidades. 

La Ley antiterrorista  numero 18.314 tiene como antecedente la dictadura militar del general Augusto Pinochet y su aplicación tuvo por objeto de combatir a los movimientos de oposición al gobierno de facto. Esta ley se promulga el 1984 como forma de hacer frente a grupos armados que pretendían atentar contra el régimen establecido y abogaban por su abolición mediante el uso de la fuerza. Esta norma se modificó a través de la Ley 19.027. Posteriormente ésta ley se reformó para su adaptación a la reforma procesal penal y para responder a una extensa huelga de hambre que realizaron prisioneros políticos Mapuche de distintos penales de la IX región en el año 2010, en donde se eliminó el procesamiento por “delitos terroristas de menores de edad”, entre otras modificaciones. 

En relación a su utilización respecto a las personas Mapuche. Esta responde a una estrategia de política criminal del Estado, que empezó a aplicarse desde fines del año 2001 en adelante. Sin embargo, desde la entrada en vigencia de la reforma procesal penal en la IX región en el año 2000, se optó por la legislación antiterrorista, en atención a las facultades que otorgaba al Ministerio Público. En efecto, la Ley Antiterrorista permite una serie de medidas contrarias al debido proceso, como el uso y participación de los testigos protegidos, también denominados testigos sin rostro, la ampliación del plazo de detención e incomunicación del imputado a un periodo de tiempo de 10 días, en razón de que lo normal son 24 horas en la ley penal común y además sin que sea necesaria la formalización del delito investigado, otorga posibilidades de interceptación de comunicaciones del imputado, un excesivo secreto de investigación de hasta 6 meses, entre otras, en donde el derecho a la defensa y el debido proceso se ve mermado para los imputados. Hasta donde hemos visto, la mayoría de los imputados por estos delitos cumplen largos períodos de prisión preventiva, muchas veces superiores al año, y en muchos casos terminan siendo absueltos. 

Cabe subrayar que esta ley se ha aplicado durante las dos últimas décadas preferentemente a personas de origen mapuche en el marco de las movilizaciones por las reivindicaciones del derecho territorial. 

VII.-
La educación y la negación del Mapudugun. 

A pesar de la vigencia del Convenio 169 de la OIT, que estipula varias formas de educación con Pueblos Indígenas. Esta no se ha implementado en ninguna de su forma y el idioma Mapuche –Mapudugun- está proscripto en el sistema educacional Chileno, lo que constituye una abierta discriminación racial en contra del Pueblo Mapuche y su cultura.   

VIII.- Prohibición de la  Incitación a la Discriminación Racial.

A pesar de la prohibición de la incitación a la Discriminación racial estipulado en el articulo 4.- de la Convención Internacional sobre Eliminación de la Discriminación de Todas las Formas de Discriminación racial. Determinadas autoridades gubernamentales de alto nivel de la actual administración gubernamental, han contravenido dicho articulo, es el caso del señor Ministro de Agricultura Luis Mayol y el Ministro de Justicia Teodoro Ribera Neumann  han incitado a la legitima defensa en hechos de violencia que incluye armas de fuegos, este ultimo ministro actualmente no ejerce funciones (diario la tercera, mercurio, Austral 2012- 2013 )

IX.-  Actos contrario Discriminatorio al principio y al Derecho de Igualdad.

Al momento que la gran mayoría de las organizaciones del Pueblo Mapuche mediante una “Cumbre por la Autodeterminación  y cumplimiento de los Tratados”, efectuada el día 16 de enero 2013, afirmaban el derecho de la autodeterminación contenida en el artículo 3.- de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. El presidente Sebastián Piñera Echeñique, declaró que él en tanto presidente de la República de Chile no aceptaba el derecho a la autodeterminación. Esta declaración se aparta completa y absolutamente del derecho internacional, especialmente del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, del Pacto Derechos Económicos Sociales y Culturales, de la Declaración del Derecho al Desarrollo, de la Carta de Naciones Unidas entre otros instrumentos de derechos humanos que reconocen inequívocamente el derecho a la autodeterminación.         
X.-  Proyecto de Ley Araucanía (julio 2013)
Los propósitos del Estado Chileno de consumar jurídicamente el despojo de tierra no ha cesado. Esta situación se pone de relieve en el Proyecto de Ley denominado Ley Araucanía (julio 2013)  y estipula. “Se propone una ley Especial que determine que los jefes de familias Mapuche que trabajen la tierra, que esperan entrega de tierra de tierra y que su familia se comprometan a renunciar a la entrega de tierra de tierra por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena CONADI, a recibir un bono  compensatorio equivalente al valor de la tierra no recibida, se estima beneficiar a una 10.000 jefes de hogar”.

La sola lectura del proyecto de ley pone de relieve sus propósitos y como tal es contrario a los derechos del Pueblo Mapuche, derechos territoriales que están garantizados en los Tratados celebrados con el Estado Chileno y derechos que están contenidos en el artículo 28.- de la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.             

XI.-   Incumplimiento a las recomendaciones del Comité Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial  

Comité Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial  en su 75º período de sesiones, Ginebra, 3 al 28 de agosto de 2009 en el Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes  de Conformidad  con el Artículo 9.- de la Convención – Chile  

 El Comité Internacional recomendó: 
El Comité recomienda al Estado parte que: a) revise la Ley Antiterrorista 18.314 y se asegure de que esta sea únicamente aplicada a los delitos de terrorismo que merezcan ser tratados como tales; b) se asegure de que la Ley Antiterrorista no sea aplicada a miembros de la comunidad Mapuche por actos de protesta o demanda social; c) ponga en práctica las recomendaciones formuladas en este sentido por el Comité de Derechos Humanos en 2007 y por los Relatores Especiales sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas, con motivo de sus visitas a Chile en 2003 y en 2009. El Comité señala a la atención del Estado parte su Recomendación general Nº 31 (2005) sobre la prevención de la discriminación racial en la administración y funcionamiento de la justicia penal (apartado B, párrafo 5e).

A pesar de esta recomen dación el Estado Chileno sigue aplicando la Ley Antiterrorista 18.314 preferentemente con personas de Origen Mapuche.
El Comité recomendó sobre la Consulta con Pueblos Indígenas.  

El Comité recomienda que el Estado parte: a) intensifique sus esfuerzos para acelerar el proceso de reconocimiento constitucional de los derechos de los pueblos indígenas y para tal fin, lleve a cabo una consulta efectiva con todos los pueblos indígenas, de conformidad con la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial y con el Convenio No.169 de la OIT; b) tome las medidas necesarias para crear un clima de confianza propicio al diálogo con los pueblos indígenas; y c) tome medidas efectivas para que los pueblos indígenas participen en la elaboración del Plan de Acción de Derechos Humanos, y en todas las áreas, incluyendo proyectos legislativos, que pudieran afectar sus derechos.

Estas recomendaciones no han sido atendidas de parte del Estado Chileno, considerando que se continúa implementado proyectos mineros, forestales, hidroeléctricos y geotérmicos que afectan al Pueblo Mapuche y la consulta han carecidos de la buena fe.  

XII Comité recomendó la restitución de tierras ancestrales 

El Comité recomienda al Estado parte que tome las medidas necesarias para acelerar el proceso de restitución de las tierras ancestrales a los pueblos indígenas y que establezca un mecanismo específico para reconocer los derechos de los pueblos indígenas sobre tierras y recursos naturales, de acuerdo con la Convención y demás normas internacionales relevantes. En particular, el Estado parte debería asegurarse de de que las políticas de compra de tierras sean plenamente conformes con el Convenio No. 169 de la OIT y, considerar aumentar el presupuesto del CONADI para que este organismo esté en condiciones de realizar sus funciones adecuadamente.
Hasta el momento no existen medidas orientadas al restablecimiento de tierras ancestrales. El Estado Chileno continúa en su política mediante el Fondo de Tierra y Agua, institución propia de una simple compra y venta de tierra. Alejado  absolutamente de las tierras ancestrales que son reivindicadas. Estas tierras están circunscritas en el artículo 28.- de la Declaración de Naciones Unidas  sobre los derechos de los Pueblos Indígenas y estas Tierras están protegidas por los Tratados y reconocidas en el artículo 37.- de la Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas.  

XIII Recomendaciones
1.-   Recomendamos la urgente necesidad de establecer una Comisión Paritaria  entre el Estado Chileno y el Pueblo Mapuche para buscar formulas y maneras para la aplicación de los Tratados celebrados entre el Estado Chileno y el Pueblo Mapuche.

2.- Recomendamos que, el Estado Chileno, reconozca que la Pacificación de la Araucanía constituyó un acto de Lesa Humanidad, por tanto, pida perdón al Pueblo Mapuche, inicie un proceso de resarcimiento e indemnización al daño causado.

3.-
Recomendamos se restituya, repare y cuando ello no sea posible una indemnización justa, imparcial y equitativa por las tierras y sus recursos que fueron arrendados por un periodo de 99 años.

4.- Recomendamos que cesen las actividades de expansión forestales de pino radiata y eucaliptus en el ancestral territorio Mapuche y que se repare e indemnice justa y equitativamente el daño causado a las comunidades Mapuche y su cultura.

5.-   Cese inmediato de la aplicación con personas Mapuche la ley Antiterrorista 18.314.- 

6.-   Modificar la ley Araucanía, especialmente en los asuntos de tierras que afectan a comunidades Mapuche y se proponga el artículo 28.- de la Declaración de Naciones Unidas como un  instrumento para la búsqueda de solución a las tierras ancestrales Mapuche que hoy son objeto de reivindicación y tensión con la población Chilena.

7.-  Que las autoridades gubernamentales respeten y reconozcan cuando sea el caso la promoción y ejercicio del derecho a la libre determinación Mapuche basada en el artículo 3.- de la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y otros instrumentos de derechos humanos.
8.-   Se oficialice el Idioma Mapuche en el país y su uso institucional estatal sea preferentemente en donde habita la mayor población Mapuche.

9.-   Que el Estado Chileno adopte sanciones en contra de las autoridades que inciten a la Discriminación Racial y estas sean tipificadas penalmente.        
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